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La venta de papeletas se efectuaré. por todo el territorio 
nacional a través de ' las personas expresamente autorizadas y 
pro,,;stas del oportuno camet. expedido por este Centro. 

Lo que se pUblica par:¡¡ genel a , conocimiento y demás que 
corresponda debiendo sujetarse la nfa, en cuanto al procedl· 
miento a lo que disponen las disposiciones' vigentes. 

Madrid, 29 de febrero de 1968.-El Jefe del Se,vicio. Fran· 
cisco Rodríguez Cirugeda.-l.524-E 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loteria~ 
por la que se autoriza a don Ramón Morán Sastre 
Vicepresidente primero del Hogar Escuela de San! 
Bult para celebrar una rifa benéfica en combina 
ción ' con la Lotería Nacional 

Por acuerdo de este Centro directivo se h a autorizado la 
rifa cuyos detalle~ figuran a continuación : 

Fecha del acuerdo del Centro directivo: 14 de febrero de 19Ü'll 
Peticionario: Don Ramón Morán Sastre. Vicepresidente pri· 

mero del Hogar Escuela de Sant Bult. con domicilio en . Valen· 
cia. calle de Blanch. 6. 

Clase de rifa: Benéfica. 
Combinada con el sorteo de la Loteria Nacional del dia 15 de 

noviembre de 1968. 
Número de papeletas que se expedirán : 80.000. 
NÚffijll'os ·-que contendrá cada papeleta : Uno. 
Precio de la papeleta : 15 pesetas. 

En esta rifa se adjudicarán r.omo premios los siguientes: 

Primero.-Un automóvil marca «Seat 1.500}), con matricula 
V-204816; número de motor. CA-O·72069. y de bastidor. CA-0'5841'5. 
val 'rada en 136.000 pesetas. '. 

Segundo.-Un televisor marca «Vanguard». valorado en 23'.190 
pesetas. 

Tercero.-Un televisor marca (cVanguard». valorado en 2'3·.190. 
pesetas 

Estos premios se adjudicaran a los ¡>oseedores de las pape
leta,; cuyos números coincidan. respectivamente, con los que 
hayan obtenido el primer . premio. el segundo y. el tercero en 
el sorteo de la Lote1'la NacVlnal del dla 15 de nOViembre de 1968. 

. Otros premios.-Un televisor (cVanguard» valorado en 23.190 
pesetas para los poseedores de I~s papel~tas cuyos .número~ co
incidan con el anterior y posterIOr al p1'lmer premIO del Citado 
sorteo. . . 

Los gastos ocasionados con motivo del cambio de propiedad 
del coche a nombre del agraciado seran de cuenta de éste. 

La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio 
nacional a través de las personas expresamente autorizadas Y 
previstas del oportuno. camet. expedido por este Centro. 

L< que se pUblica para general conocimiento y demlis qu.e 
corresponda. debiendo sujetarse la nfa, en cuanto al procedi
miento a lo que disponen las disposiciones vigentes. 

Madrid, 29 de febrero de 1968.-EI Jefe del Servicio. Fran
cisco RodrlgUEiz Cirugeda.-1.523~E. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias 
por la que S~ hace público haber sido autorizadas 
las tómbolas de caridad que se citan. 

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 2 de marzo 
de 1968 se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exentas 
del pago de impuestos, en las localidades y fechas que se m· 
dican : 

Burriana (CasteilónJ: Del 3 de febrero al 3 de marzo de 1968. 
Tauste (Zaragoza): Del 20 de abril al 15 de mayo de 1968. 
Verín (Orense): 'Del 30 de marzo al 14 de abril. 
Villafranca de los Barros: Del .15 de agosto al 10 de sep

tiembre. 

. Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuan
to dispone la legislación vigente, habiendo ' obtenido preViamente 
la autorización de los excelentísimos sefiores Prelados respectivos. 

Le que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda. 

. Madrid, 29 de febrero de 1968.-EI Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodriguez Cirugeda.-1.525..a¡;. 

RESOLUCION del TribUnal de Contrabando de 
Barcelona por la que se hace público el acuerdo 
que se cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Diego Romero Mu
fioz, por la presente se le notifica . que el. P~eno de este Tri
bunal en sesión del día 20 de nOVlembre último y al conocer 
el expediente de contrabando nÚffier~ 36/6~, - instruid~ c;:omo 
consecuencia de aprehensión de grlffa, dICtó el sIgUiente 
acuerdo: 

«'E!rimero.-Declarar cometida un mfracclón de contraban
do de mayor cuan tIa, comprendida en el número séptimO del 
artículo 11 de la. Ley de Contrabando en relación con los 17-
kilogramos de griffa aprehendidos y cuyo valor fija este Tri
bunal en 85.000 pesetas. por estimar correcto tal precio. mo-
dificando la valoración practicada; ,. 

Segundo.-Declarar que en los hec.nos no concurren las cir
cunstancia~ modificativas de responsabilidad. 

Tercero.-Declarar responsable de la expresada infracción en 
conceptC' de auto! !l Diego Romero Mufioz. 

Cuarto - Imponer a Diegú Romero Muñoz una multa ae 
trescientas noventa y seis mil novecientas cincuenta (396.950) 
pesetas. equivalentes al límite mínimo del grado medio y en 
relación con P.J valor qUE' a la griffa aprehendida ha asignado 
este Tribunal. Imponer. ' asimismo, a Diego Romero Muftoz la 
sanción subsidiaria dI' privadón ' de libertad °n caso de insol
vencia. 

Quinto. - Declarar ~l comIso de la griffa aprehendida para 
,u aplicaCión reglamentaria por la autoridad farmacéutica y 
también declarar el comiso de los restantes géneros interve
nidos. confirmanao la destrucción de lo~ mismos practicada ya 
en su día por la Secretaría del Tribunal 

Sexto.-Absolver librementE' a los restantes mcluidos. 
Séptimo - Reconocer derechc. a premio a los aprehensores.» 
El importe de la multa Impuesta ha de ser ingresado, pre-

cisamente er, efectivo .. ' en esta DelegaCión de Hacienda, en el 
plazó de quince días. a contar de la fecha en que se pUblique 
la presenté notificación y contra di,cl¡.o fallo puede interponer 
recurso de alzada ant~ el Tribunal Superior de Contrabando, 
en el plazo áe quince oías, a partir del de la publicación de 
esta notificación. significándole que la interposición del recurso 
no suspende la ejeCUCión del fall0. . 

Requerimiento Asimisme · se le requiere para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la Le, de Contrabando, manifieste si tiene ° no 
bienes con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee. 
deberá hacer constar los qup fueren y su valor aprOXimado, 
enviando a la Secretaria de este Tribunal una relación des
criptiva de' los mismos 'con el suficiente detalle para llevar . 
a . cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo 
de quince dlas hábiles no ingresa ep el Tesoro la multa que 
le ha sido impuesta. Si no los posee ' o poseyéndolos no cum
plimenta . Jo dispuestr en el presente requerimient~ .. s~ de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena SubSldlal'la :te 
privación de libertad q tenor de lo establecido en el artícu-
lo 24 de la Ley. . ' .. 

Barcelona. 22 de febrero de 1968.-EI Secretano.-Vlsto. bue
no: El Presldente.-1333-E. 

DE 
MINISTERIO 

O B R A S 'P (T B L I e A s 
RESOLUCION de ' la Jefatura PTlJvincial de Carre
teras de Sevilla relativa al expediente de expropia
ción forzosa por obras de (cl-SE-257: C. N . IV, de 
Madnd a Cádiz, puntos kilométricos 470,00 a 507,10. 
Tramo La Luisiana-Carmona». Provincia de Sevilla 
(términos municipaies de La Lllisiana. ,La Campa
na 11 Carmona) . 

Habiéndose dispuesto por la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales de este Ministerio con fe'cha 6 de 
febrero del actual 'Ia incoa,ción del expediente de expropiación 
forzosa citado y por estar incluí do el proyecto de obras que 
io motivan en' el programa de ' inversiones del vigente Plan de 
Desarrollo Económico y Social, le. es -de aplicación el artícu
lo 20 apartado d). de la Ley 194/1963. considerándose implíci
tas las dec:araciones de utilidad públ ica necesid,ad de ocupa
ción y urgencia para la ocupación. de, los bienes ';f derechos 
afectados con los efectos que se establecen en el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 . 

Consecuentemente, y de acuerdo con el último precepto legal 
citado, se convoca a todos los 'titulares de derechos afectados 
ya ' cuanta.s petsonas se ' consideren interesadas para que se per
sonen en las Alcaldías de sus respectivos términos municipales 
en las fechas y horas que en las relaciones adjuntas luego se 

'dirán desde donde con . eL sefior Alca¡de. el representante de 
la Admínistración y el Perito de la. misma se trasladarán a las 
fincas Objeto de la expropiación. a fin de levantar las actas 
previas a la ocupación, en las que se describirán los bienes y 
·derech03 de cada interesado, debiendo aportar los documentos 
que justifiquen su tltularid~d y que son: . ... . 

Para los propietarios: Título de .domlnlO, certülcaclón regls
tral de cargas v gravámenes. último recibo de .contribución te-
rritorial. . 
. Para los arrendatarios : Contratos de arrendamientos y demás 
documentos que pudieran servir para describir s~s derechos. 

. A este acto, y con carácter voluntario y a su costa, podrán 
los ínteresados hacerse acompañar de Notario S Perito. 

Sevilla, 22. de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-1.529-E. 
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RELACION QUE SE CITA 

Nombre y apellidos 

TÉRMINO MUNICIPAL DE LA LUISIANA 

Margen derecha 

D.a Carmen Vega ............................................ .. 
D.. Adolfo Ariza Gallardo .. : ..... ~ ................... .. 
D: .~mando Gil .............. ... ........................... .. 
p. Alfpnso Ariza Gallardo : ............................. . 
D. Luis Ostos Vega . .............. ......................... .. 
D. José Díaz Alvarez .. .. ... .. ... ........................ .. 
Propi!!<iad de Obras. Públicas .......................... .. 
Sr .. Duque. del Infantado ........................ ~_ ...... . 

Margen izqui~da 

D. José Luis Ostos Martín ... .. .. .. ............... . 

TÉRMINO MUNICIPAL DE LA CAMPANA 

Margen derecha 

. Sr. Duque del Infantado ................................ .. 
D.~ Amor ' Soto Durán .... : ......... ... .................. . 
D . Vicente Garcf: ' Diaz . : ............................... .. 
D. José Luis Ga!i:ia Muftiz ... : ... ~ ...... ......... .... .. g- ~~~~fánL .MOzina Soto ........................... .. 

· o ope Hidalgo .............. ............... . 
D.a Doloret> Soto Duráb .. : ... ; .. .. ....... ..... : ........... . 
D." Dolores Dona SotQ .... .. .. .. ............. ..... : ..... .. 
D.a 'Amor Soto Durán .. .. .... ............................ . 
D . . Antonio López Hidalgo ............................ .. 
B. Ahtonio, don JoaqUín, don Federico, dófta' 

Ana. dofta Angustias León Arias de aaa-
D a j .vera : .. ,; ., ....... .. ... .. ; .. ............ .......... .... ... .. 

· .ose a Jlmenez Femandez ....................... . 
D. Leoncio García Castilla ............................. . 
D, Javier Escalera Avecilla ' : ........................... . 
D,a ~osefa Jiménez Fernández ............ : ........... . 
D. edro Martín Durán .. ... ' ............................. . 
O.a Josefa Nieto Avila ..... .......... ~ .................. .. 
n. Casiano Nieto Calv.o ................................ .. 
D. Juan Serrano Barea ................................. . 
~i .oCasiano Nieto , Calvo ............................... .. 

J s de Daniel Espuny, S. A .................... ~ ... . 
D. Casiano Nieto Calvo ..... ........................... . 
D. José .Fernández C~o' ....... .......................... . 
D. · Qasiano .Nieto Calvo ... ....... ..... : ................ .. 
D. Leoncio Villalva Iznar ........ : ................... .. 
D.a Isabel Vasco Gl!lán .. .. .. .......... ~ ............ , .... .. g .• Isabel Vasco Galán ... ...... ......................... .. 
D' rra!lC¿s~o Ma~tin Femández ................... .. 

· ose · eon Leon .. .. .. .. ................................ .. 
D. Roque Vasco Galán ., ............. . " .................. . 
D." COllcep~ión V~lasco Galán . . >0 ........ ............ . 

D. Juan Fernández Caso .... ........................... . 
. _,D.· Dolores. Rabaná .Ovje(io .. .. .... , . ...... ............. . 

D.a Marí8 Gai'cía Maguilla .............................. .. 
D. Manuel Garcia Castilla .......... , ................. . 
D.a Isabel Obregón G. Corral ....................... . 
Herederol< 'de don Andrés Vargas OViedo ....... .. 
D. l'vIanuel Pérez Pérez ...... ...... ...... .. ............ . 

.. D.a lsabel Obregón G. Corral .......... ............ .. 
D." Isabel Obregón G. Corral ...... ................ .. 

·D." Amalia Gdnzález Royano .. ....................... .. 
D.· Isabel Obregón G. Corral ....................... . 

.. D. José . Garcia Estepa .... ............................ .. 
D. Leonador Villalva Iznar ~ ... .... ...... ~ ........... . 
g'aJOSé Es~ePll: Caml?o .... .. ...... : ................... .. 
D' PUar Arttlero Castillo . .... ... . , ............. .......... .. 

· ¡Ju~ M. TurmQ :aenJuméa .. ;; .......... : ....... .. 
D. Ricardo de la Hérá Sobrino ' ................... .. 

Margen izquierda ' ' 

D. Iftigt> Ortega l"Orquera .¡" ..... ..... ...... , ........ .. 
n. Iftigo Ortéga Forquera .. ............................. . 
:D. Iñigo ortega Forquera .............................. . 
D. Fernando Lozanede la Hera ..... 1.: ......... . 

. p." l\na ~rado ·.Gómez .. ...... .. ................ : .......... .. 
D. FranCISCO Lopez Femández ... ; ............... : .. .. 
D.. Manuel Lópell Femández ....... ~ · .................. . 

Caftada .... ......... .................. ......... ................... .. 
. D. Eloy Jiménez Cuevas ........................ ~ .... ; .. . 
D." Concepción Lópéz Moo.tehegro .. .............. .. 

SItuación 
kl.lómetro 

470 
470 
470 
470 
4'71 
471 
472 
473 . 

477 
478 
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478 ' 
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4'78 
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479 
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.483 
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485 
485 
485 
486 
486 
486 
486 
486 
486 
486 
486 
486 
487 
487 
487 
487 
487 
488 

489 al 492 
489 al 492 

493 

473 
473 
473 
478 
478 
478 
478 

489 
489 
492 

Levantamiento 
del acta. 

Silperf-1cle 
a ocupar 

D. M. A. Hora M' 

25 3 1968 10,30 
25 3 1968 10,30 
25 3 1968 10,30 
25 3 1968 10,30 
25 3 ' 1968 10,30 
25 3 1968 10,30 
25 3 1968 10,30 
25 3 1968 10,30 

25 .3 1968 10,30 

27 3 19611 10,30 
27 3 1968 10.30 
27 3 1968 10,30 
27 3 · 1968 10,30 
27 3 . i968 10,30 
27 3 1968 10,30 
27 3 1968 ' 10.30 
27 3 196~ 10,30 
27 3 1968 10,30 
27 3 1968 10,30 

27 3 1968 10,30 
27 3 1968 10,30 I 
27 3 1968 10;30 
273 1968 10,30 . 

. 27 3 1968 10,30 
27 3 196810,30 
27 3 1968 10,30 
27 3 1968 10,30 

~~ ~ ~~~~8:~8 
27 3 1968 10,30 
27 3 1968 10,30 
27 3 1968 10,30 
27 3 1968 10,30 
27 3 1968 10,30 
27 3 1968 10,30 
27 3 1968 W,30 
27 3 . 1.968 .10,30. 
27 3 1968 10,30 
27 3 1968 10,30 
28 3 1968 10,30 
28 3 1968 10,30 
28 3 1968 10,30 
28 3 1968 10,30 
28 :l 196~ 10,30 
28 ;; ~ 96l:' 10,30 
28 3 1968 10,30 
28 3 1968 10,30 
28 3 1968 10,30 
28 3 1968 10.30 
28 3 1968 10,30 
283 1968 10,30 
28 3 1968 1O,~0 

.28 3 1968 10,30 
28 3 1968 10,30 
28 3 1968 10,30 
28 3 1968 10,30 
'28 3 1968 H),30 

28 3 1968 10,30 
28 3 1968 10,3Ó 
28 3 1968 10,30 
28 3 1968 10,30 

·28 3 1968 10,30 
28 3 1968 10.30 

,28 3 1968 10.$0 

28 3 1968 10,30 
28 3 1968 10,30 
28 3 1968. 10.30. 

2.500 
470 
000 

i.100 
4.100 
1.400 
6.400 
1.350 

8.000 

1.100 
500' 

1.000 
380 
450 
650 
450 

1.250 
950 

2.200 

4.900 
5.300 
L()(){) 

230 
6.400 

240 
1.200 

260 
1.500 

180 
130 

m· 
1.200 
1.500 
2.650 
2.440 

9IJ 
950 

1.7Oó 
750 
240 
230, 

1.150 
1.040 

520 
300 
220 
600 
230 
440 
400 
300 
330 

4.330 
5.300 

16.400 
1.100 

13.000 
4.300 
6.500 

800 
500 
300 
380 

1.~ 
11.500 

7.500 

3495 

Clue de 
tlDee. 

Olivar. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Calma. 

Calma. 

Olivar. 
. Calma. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

I 
Olivar. 
Idem. 
Idem. 

I 
Calma. 
Olivar. 

i 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Calma. 
Dehesa. 
Olivar. 
ldem. 
Idem. 
Calma. 
Idem. 
Idem. 
Calma Y casa 
ÓlivÍl.r. 
Idem. 
Idem. 
Calma. 
Olivar. 
Ídem: 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
ídém. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Calma. 
Idem. 
Olivar. 
Idem. 
Idem . . 
.Regadío; 
Olivar. 
Idem. 
Dehesa. 
rdeffi. 
dalma. 

Calma. 
Olivar. 
Calma. 
Olivar . 
Idem. 
Idem. 
Calma y re-

gadío. 
Caftada. 
Dehesa . 
.Calma. 



7 marzo .1968 

Número 

2f 
23 
~ 

Nombre y apellldos 

Sr. Duque de Alba ...... ....... .. ..... ........ ............. . 
D. Luis Alarcón de la Lastra ..... .. ............ ..... .. 
Sr. Duque de Alba .. .. . ............... ... ...... ........... .. 

T ÉRMINO MUNICIPAL DE CARMONA 

Margen derecha 

2 Hermanos López de Tejada ...... .. ; ....... : ......... . 
4 D. Antonio Caballo Rodríguez ..... .................. . 
6 D.a Teresa Lafite Vázquez ......... ...... .............. . 
8 D. Antonio Fernández Madrazo ..... .. ............ .. 

10 D. André!> Lasso de la Vega .. ..... .... ............... . 
12 Hermandad Virgen de Graciá ..... ......... ........... . 
14 D.a Gracia Lasso de la Vega ..... ...... , ....... : ..... .. 
1ti D . Pedro Diaz Tenorio ............... ..... ............ . 
18 D. Antonio González ROdríguez ..... .............. .. 
26 D. Antonio Marín León ...... .... .. ................... .. 
22 D. Fernando Núñez Rueda .... ... ....... .. .......... . 
2~ D.José González Sarmiento .. .. ..................... .. 
26 D. Antonio Marín León ... ... ....... ... ............... .. 

Margen izquierda ' 

1 D. Antonio Caballo Rodriguez .. ..... .. ... ~ .......... . 
3 D. Luis . Alarcón de la Lastra .... ...... .. .......... .. 
5 D.a Blanca Lasso de la Vega ........ .. .... ... ; ........ . 
'l D. José Alarcón de la Lastra ........ .. . ............... . 
9 D. Pedro Lasso de la Vega ............... .......... .. .. . 

11 Sr. Marqués de Gómez de Barrera ........ ..... .. 
13 Hermandad de la Virgen de Gracia .. ........... .. 
15 D.a Gracia Lasso de la Vega ........ .. ............ .. 
17 D. Pedro Diaz Teudio ." .... .... ........ ..... ........... .. 
19 Vereda ... .... ......... .... .... .. ... ... ......... ................... . 
21 D. Antonio González Rodríguez ...... .. ........... .. 
23 D. Antonio Marín Garcia .. .. ... .... ................. .. 
25 D. Fernando Núñez Rueda ..... .. ..... ................. . 
27 D. José v al verde Sarmiento .. .. .... .... .... .......... . 
29 Vereda ... ..... ... ....... ~ ........ ... ........ .. ........ .. .. : ....... .. 

MINISTERIO 
DE' EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 30 de diciembre de 1967. sobre adjudica
ción de maquinaria ' para las Escuelas oficiales de 
Formación Profesional Industrial. 

Ilmo. Sr.: Visto el mforme técnico formulado por ia Comisión 
desl,gnada pal-a verificar la maquinaria que se adjudicó provi
sionalmente, confomie a lo dispuesto en la convocatoria de 27. de 
noviembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de di
ciembre), 
. Este MiJústerio ha dispuesto lo siguiente : 
~evar a definitivas las adjudi~ciones que a continuación 

se cItan: 

Lote 2. Setenta y cinco tornos modelo 2. Casa «Redondo y 
Garcta». • Treinta unidades. Precio unitario : 64.000 pesetas: te>
tal. 1.920.000 pesetas. 

Lote . 20. Cincuenta fresadoras medianas. Casa «Nicolás Ce>-
rrea». Precio unitario: 145.000 pesetas; total, 7.250.000 pesetas. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años: 
Madrid, 30 de diciembre de 1967. 

LORATAMAYO 

lImA Sr. Director general de Enseñ'anza Media y ·Profésional. 
• I 

ORDEN de 21 de lebrero de 1968 por la que se 
consti tuyen en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca los departamentos que se 
mencionan. ' . 

. . Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 
quinto del Decreto 1243:f 1967-. de ' l de junio, sobre Ordenación 

Situación 
kilómetro 

495 
495 
495 

496 al 550 
496 .. al550 
496 al 550 

501 
504 
504 
500 
50r> 
505 
505 
506 
506 
506 

400 
496 
496 

' 504 
504 

' 504 
505 
505 
505 
505 
505 
505 
506 
506 
506 

Levantamiento 
del acta 

SU¡ierfic-1e 
a ~upar 

D . M. A . Horá M' 
--~ 

28 3 1968 10.30 
28 3 1968 10.30 
28 3 1968 10.30 

29 3 1968 10.30 
29 3 · 1968 10.!3(j 
29 3 .196810.30 
29 3 1968 10.30 

. 29 3 1968 10.30 
29 3 1968 10.30 

· 29 · 3 1968 10.30 
29 3 1968 10.30 
29 3 1008 10,3¡; 
29 3 1968 ;0.30 
29 3 1968 10.30 
29 3 1968 10.30 
29 3 1968 10.30 

29 3 1968 10.JO 
29 3 1968 10.3Ó 
29 3 1968 10.¡ 0 
29 3 1968 10 O 
29' 3 1&68 LC.3{' 

' 29' 3 1968 lO.30 
29 S 1968 10.30 
29 3 1968 10,30 
29 3 1968 lO,,,:} 
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en . Departamento · . de las Facultades de ' Medicina, y con la 
propuesta formulada por la 4e Salaffitl,Ilca, _ --'. .' 

Este Ministerio ha dil$uesto que en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Salamanca se constituyan los De
partamentos siguientes : 

Departamento de «Anatomia». 
Departamel'lto de «Dermatología Médico-Quirúrgica y Vene-

reología». 
Departamepto ·de «Oftalmolog1a». 
Departamento decOtoiTínohiringologia». 

Lo digo ·a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios' guarde a V. 1. Iriúchos aftoso 
Madrid. 2'1 de febrero de 19:68~ 

.LORA · TAMAYO 

Ilmo. Sr; Director general de .. Enseñanza Superior e Investí
. gación. 

. RESOLUCION (te. la Dirección GenerCtl de Bellas 
. Mtespor .la que . se incoa ' eXPé,diente ele 'declaración 

dé' Monumento HiStórico ' Artístico a favor ael con
vento de San José. de Avila 

Vista la propuesta formUlada por la reverenda Madre Su
periora. de las· Carmelitas DescalZas de San José, de AVila. 

Esta Dirección General ha resuelto : 

Primero.-Incoar expediente ' de . declaración de ~ Mol'lumento 
Histórico Artístico a favor ' ~el referido con:vento de Sáp. José. 
de Avila. .... . . . . ... . 

Segundo.~onceder el ·trámjtede audielilciaen" el momento 
oportuno . a cuantos tengan interés en el expediente instruido 
a tal , efecto: ., 

Tercero.-:Q:acer !!~bera los. usuarios ,del Inmueble de refe
I renciá; que de' co!.lfGi'tni(lad" , cQn :el artícul;(r 17 de , ~4,. ~nte 
Ley del Tesoro AristiCó y : demás que 'ri'génsobre la materia. que 


